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13-2014  24/04/2014  Decreto del Congreso de la República. Ley que declara al 
Maíz (ZEA MAYS L) como patrimonio cultural intangible de la Nación.

148-2014  07/05/2014  Acuerdo Gubernativo.  Reformas al Arancel del Registro 
de la Propiedad Intelectual, en materia de Propiedad Industrial.

163-2014  15/05/2014  Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros.  Declara 
de interés nacional la adquisición de 858,386 sacos de fertilizantes, y autoriza al 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para que sin sujetarse a los 
requisitos de licitación y cotización, lleve a cabo las contrataciones respectivas.

2118-2013  20/03/2014  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. 
Declara inconstitucionales los artículos 39 y 43, literal b) del punto tercero del acta 
02-2013-CM-EX, del 06/02/2013, emitido por el Concejo Municipal de la Villa de 
San Cristóbal Verapaz, departamento de Alta Verapaz, retrotrayendo los efectos a la 
fecha en que se publicó en el Diario Oficial la suspensión provisional decretada, que 
fue el 06/06/2013.

2578-2013  23/04/2014  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. 
Declara inconstitucionales los rubros que se indican, del Acuerdo contenido en el 
punto segundo del acta 49-2012 del Concejo Municipal de San Luis Jilotepeque, 
departamento de Jalapa, que contiene el “Reglamento de uso de las vías públicas 
por el paso de líneas alámbricas de transmisión de información y energía eléctrica, 
utilización de bienes municipales de uso común y no común, colocación de torres, 
cabinas, posteado, cableado u otro equipo conexo”.
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